
 
 
Moyano Santander, Miguel Ángel 
24 años, Muerto por torturas.  
San Antonio, febrero 1974. 
 
Militante del MAPU, casado. Trabajaba como obrero, 
dirigente sindical del Sindicato General Electric. Fue 
detenido el 16 de Enero de 1974, en su domicilio de la 
comuna de Quinta Normal, por agentes del Estado que 
vestían de civil. 
 
Su domicilio había sido allanado meses antes y los agentes lo 

habían ido a buscar primero en casa de su padre. Tras el arresto la familia lo buscó 
sin resultado. Días más tarde un carabinero avisó a la cónyuge que su marido está 
en el Cementerio General.  
 
El certificado de defunción indica que murió en el Hospital de San Antonio, el 4 de 
Febrero de 1974. por “anemia aguda”, lo que hace presumir que el afectado fue 
conducido a algún lugar de reclusión cercano a esa ciudad. Falleció en el Hospital 
de San Antonio el día 4 de Febrero de 1974 como consecuencia de las torturas 
recibidas durante su detención. 

Esta Comisión se formó la convicción que Miguel Moyano fue ejecutado por agentes 
del Estado, con violación de sus derechos humanos, en consideración a que su 
detención aparece comprobada, a que fallece mientras se encuentra privado de 
libertad, y a que su inhumación se hizo en el Cementerio de Santiago lugar alejado del 
de su muerte, San Antonio, y sin conocimiento de la familia.  
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